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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: EDGARDO ENRIQUE FIELD ORTIZ. 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.- 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2016-00230-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia 
fue remitido por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, donde se observa que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
providencia del 12 de diciembre de 2023 casó la decisión de la Sala Primera de Decisión Laboral de ese 
Tribunal de fecha 15 de marzo de 2.019, la cual había revocado la sentencia de primera instancia 
proferida por este Juzgado el 10 de mayo de 2.017, y en sede de instancia modificó la sentencia de este 
Juzgado, sin que a la fecha se halla proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 
Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 22 de febrero de 2024. 
                                                                               MARIA B POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de febrero del año dos 
mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, mediante sentencia SL3087-2023 calendada 12 de diciembre de 2023, por medio de la cual 
casó la sentencia de la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla del 15 de marzo de 2.019, que había revocado la sentencia condenatoria proferida por este 
Juzgado el 10 de mayo de 2.017, y en sede de instancia resolvió, modificarla, así: “PRIMERO: 
CONDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA a reliquidar la pensión de invalidez de EDGARDO ENRIQUE FIELD 
ORTIZ, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley 100 de 1993, con los ajustes legales anuales y 
pagarla en 13 mesadas anuales de mientras el derecho no se extinga. SEGUNDO: DECLARAR NO 
probadas las excepciones. TERCERO: CONDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA a pagarle a EDGARDO ENRIQUE 
FIELD ORTIZ, la suma de $5.704.784, por concepto de retroactivo por mayor valor de las mesadas 
pensionales, causadas y exigibles a la fecha de esta sentencia, valor al que se adicionarán las que se sigan 
causando hasta la fecha de inclusión en nómina y que deberá indexar a la fecha de pago, de conformidad 
con la fórmula descrita en la parte considerativa” confirmándola en lo demás, e impuso costas en segunda 
instancia a cargo de las demandadas. En consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y 
agencias en derecho impuestas en primera y segunda instancia a cargo de las demandadas, conforme al 
artículo 366 del C.G.P.-   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00230-01 
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